
mar r uec o s

El Raisuni prisionero 
de Abd=el=Krim

Dice el marqués tía Estella .
Los periodistas, que hallaban' anoche 

en la estación para; despedir al marqués 
¿e Estella interrogaron al general Gómez 
Jordana aperca de la situación del 
hi en la India que sos!¡ene contra los pnr- 
tidíirios Abd-el-Krim.
' Contestó que de madrugada ~r- focínta- 
ría una nota oficiosa, dotalhindo lo, ocurri
do en Maniieeos, por lo que, se refiere a 
esít coutienda. Y añadió:
' —Éí' papel del Raisuni está en baja.

Como es natural, los informadoTes qui- 
Fie.ron conocer la" impresión del jefe del 
Gobiernó, y cuando éste ¿é hallaba ya en 
la, portezuela del codie, mcinénios antes 
de arrancaa' cb cOnvo/;1 hiciéí’oúle idén
tica pregunta: •

^-Ya se dará una nota con lo ocmri- 
^¿MijA—- treT^ueliliaíaíd/^* -Tj^ 
conviene hacír constar, y yo ruego' qué se 
tome buena nota.-de mis palabras, que 
desde el moime.uto cu que nosotros nos 
retiramos a nuestras .nuévas líneas, no 
hemos tenido la menor reilación con el 
Raisunií Tampoco eí la^ ha. manteiüdo 
con nosotros, y, desde, luego, no ha oá- 
tentado, ni tiene, la representación del 
Majzíen. Esa representación no la poseen 
tmls que el Jalifa interino y el gran visir, 
Ben-Az-xis.

Esta.s fueron las interesantes palabras 
del presidente del Directorio.

Parta oficial
«Sin novedad en la zona ocupada de 

nuestro Protectorado.
Según la.s noticas recibidas hoy, ha. em- 

pimrado notablemente la situación del 
Zaisuni, a tal punto, que se le considera, 
Sometido a los que le combatían, hallán
dose en su cáSá de Tnínrut bajo la cus
todia: y vigilancia de soldados del Jeri.ro.

" Corno en otra referencia .se indicó, 
nuestras fuerzas se hallan dispuestas pa
ra responden a cualquier contingencia de 
ésa lucha, que no nos afecta, pues en 
ella beincfl porhranocido completamente 
Hantrales, como no podía menos de ocu
rrir, ya que, desde que se rectifiraron 
nuestras líiica?, el Raisum, que 
fuera de ellas, b.a obrado^ y^or cuenta pro
pia", no admitiéndose, por nuestra parte, 
otro Mfijzyn que el legalmc-nie ex f.siiiuí- 
do, que es el de Tei uáa. a cuyo frctite ce 
hallan él Jalifa interino y el gran vish’.*

c i-... ík Désete Malilla I •'
MELILLA .— De la posición de Dar 

Brius salió un convoy l^- 
<-&tuaudo.se el relevo de las fuerzas que 
guarnecen aituclhus posiciones..

Tais esvuaxlrinas votaron sobre la lía"U- 
ü< do tíuetrua^i y Bcni Buhan, InmiLar- 
deantít? grupos rebeldes y causándoles ba
jes.

Durante la nodie, unos malhechores 
produjeron dcsp'ri.R'ios en la línea te’e- 
fónica. entre Dar Drius y Beu Tiob.

Jfan comenzado los trabiyos pira xele- 
brtifr la Fiesta del Arbol en las próximi- 
Uiules ,de la Alcazaba de Frajuña.

Lc.s aviadoras observan' qué . hah (ID- 
ininuído tó» guaixliae enemigas.

En el canica mentí' de Drius lia veri
ficado la imparición de la Medalla Mi'i- 
tar al teniente coronel de la niehalla de 
Tafersi-a, D. Francisco Llanos, tenienIe 
Aviador D. Carlos López Hidalgo..

El coronel Sánchez Ocnña leyó Life licf> 
les órdenes respectiva», V el .General Srra- 
jurjo Impuso los in.dgnias.

Lxs tropas d<5fifaTnn luego por d-.'fahle 
de la tribuna.

Se ha inav.gui^do un Wm.d d^ fe^oca- 

nil de 12 kilómetros'eu.tjo' Drius y B?n 
Tieb, bendiciéndose 15' Idcdúiotoras.

En honw tfol jeíe tiel Tercia
DERBpL.— Toda" la Ere usó, ’ocaí JeJí- 
í 'ogius al jefe del terpio, D. Fr^ieí^po 

^rahev. hijo de esta efudad, y se congra
tula ce" .que el Gobierno, apresiando la3 
tintes del heroico militñr, le baya pro- 
V^sto para" mi a»ee«so a rorond. ■"

pundf la ¿dea *le fl Ayuntamiento

lá dedique mi homenaje, en que se Im- 
•ga patento los simpatías con que* ca;< n- 
ta. entre,sus paisanos.

El fertscarril Tángw-Fez
El general Jordana fué ayer visitado en 

su despacho por M. Andró Delfit, direc
tor general do. los Trabajos públicos en 
Rabal, y M. Georges Porche, ingimieroi 
director de la Compañía, francóespañola. 
del feírocarril de Tánger a Fez.

A la cónferencia asistieron los señores 
Bojo y Rivera, ingenieros espaiir'x's, di
rectores, respeelisameníe, de los .Nego
cios de Foiiicnto en la; Alta Comisaría, y 
del aludido ferrocarril.

Mañana regresa el Rey
SEVILLA.—Mañana es espedido en 

ésta, de regreso de Doñana, Su Majestad 
el Rey, quei por la mochen ixti ti muirá el 
viaje para Madrid.

El comercio hispasofraiicés
BURDEOS.— La. Cámara: de Comer

cio de Burdeos dirigió ha poco tiempo 
una. caída al presidente del Consejo, po
niéndole de manifiesto que cualquier au
mento en los derechos urancelarios que 
gravan en la. actualidad los vinos españo
les a su entrada en Francia acai'iearía in
defectiblemente una rtiplura 'éconómica. 
con España. Rsa, carta hacía resaltar qué 
las exportaciones fraiK^esas a España son 
^upeí¡ores a. las impoídaciarios españolas 
én Fiancia, y d^niinxba iogandlo al se- 
jor Herriot tuviese a bien inspirarse a hj 
vez én la líecogidád primüidial para. Fran
cia de man tener y, airmeiit ar sus expor
taciones y en los interases paidlcularés de" 
Í. región rinícvla del Suroeste, a cuyas 

i-erzaís Viras* perjudicaría. Iiondamenie 
una ruptura económica c- n España.

Cursos da Radiotelegrafíi 
s , . ■ .....________ '<9 t' '- * '

A los efectos preygnidos en la Real or
den circular de 12 de diciembre prórihio 
pasado, se publica la siguiente relacióú 
de las ciaseis e individuos del Cuerpp de 
Ingenieros que actualmente asisten ni 
curso de Radioteleg'rafía de estación, per
manente en el Centro Electroléenjco, por 
reunir condiciones para, ello, surtiendo 
efectos administrativos en la rev.i-.tii (le 
co::ii»árib de febrer ji próximo :

Sargentos de. Ingenieros: Don A j  Ionio 
M yans, D. Fidel Bartolomé. D. Jocús 
Vi-ente Romera, I). Ricardo llene:a, 
don Gregoria Gómez, D. Juan Bravo don 
Oiiofre García, 1). Luis del Pozo, I). Be
nigno Sanjimnbénito, D. Manuel Martin, 
don Manuel Cabido, I). Martín Carmóiia, 
don Cornelia I’érez, D. Antanio de la. Ro
sa, D. Juan Ramos, T). Honorato López 
Povcda, D. José Baquero, D; José Ríos, 
don José Franco, 1). Juan Melero, don 
Antonio Caro, D. Justo Caloría, 1). Luis 
Vega*-’, 1). Lázaro García., D. Luis l’érm: 
Curél; D. Miguel Peivira, D. JiDio Ba
jo, I). José I-asheyas, D. Fernando- To
más, D. Antonia Lag-e, D. Aurelio (jueve- 
do. Tainbién asisten once cabos y diez 
soldados. ’ 
--------------------- ——■*».--------------------------  

Destinos civiles
El sargento Diego Cabrera Peña, que 

ha sido nombrado, escribiente de la 11^1 
Academia de Alejirjna. y Cimgíp. dq Mur
cia, causará, l^aja en.tú regindouto de In- 
fántciía de Tairagona, por fin del copien' 
te mes; el sargento D. José Mudarra Se
rrano, que ha sido ú mhrado- alguacil del 
Juzgado de primera instancia e instruc
ción ikd partido de Ayamoyte (Huelya), 
causará baja cu .el batallón de montaña 
de Estoila, y el sargento D. José Buen- 
día Ossuna, que ha sido nombrado jefe de 
Fo1 ícía. en el Ayuntamiento de Buena. 
(Cói^oba), ¿airada hija en el r^iini^nf-? 
ib? 1 nfantei ía de CeuU • .

LA CENSURA MILITAR HA REVISA

DO LAS PRUEBAS CORRESPON

DIENTES A ESTE NUMERO

EXTRANJERO
Un cuádrupte acuerdo: Alemania, Rusia, 

China y Japón
PARIS.—Ocupándose del nu.eyo dis

curso pronunciado anteayer' en la Cáma^ 
ra por el Sr. Herriot y aludiendo a los 
artículc(3 publicados en varios diarios so
viéticos, acerca de1 la posibilidad de que 
sea copcritado en breve un Tratado de 
alianza.' entre o-l Jqpon, Rusia, China y 
Alemania, qí «Klatin» dice que la idea, 
principal del discurso, del presidenta del 
Conejo francés ha. sido la. de impedir 
a toda costa que Alemania coda a la po
sible tentación de adherirse a esta alian
za, que iría Cjaramente contra ¡as po
tencias europeas.

La poiitiüa en Alemania
MUNICH.J-El «Servicio Parlamenta

rio Socialista» dice' estar autorizado pa
ra asegurar qud el genera! Ludendorff 
se retira definitivamente de la política.

Motiva esta actitud e] deseo de poner 
fin a las divisiones que han surgido en 
las Asociaciones: de oficiales del Imperio, 
derivadas de sus a taque,s al príncipe Ru- 
persteh.

El general Ludendorff dimitirá su car
go en el Reichstag, pero seguirá en su 
puesto dentro del partido racista.

Dcscubrimisntos en isiantiia
COPENHAGUE.—El geólogo^ danés Nielsl 

Nrilsen, acaba de pasar varios m'?!ses ex
plorando las- regiones desiertas del cen
tro de Islandia.

Según parece ha descubierto grandes 
errores en los mapas que existen en la 
actualidad de la región de Hofsjkul y ha 
levantado mapas de Jos territorios des
conocidos, hasta ahora, de Langjkul. Ha 
hecho también varios descubrimientos 
zoológicos, geológicos y botánicos de 
gran interés.

Submarino encallado
PORTSMOUTH (OHIO).—Anoche du

rante una vicientísima tempestad de nie
ve, un submarino norteamericano tripu
lado por 35 hombres embarrancó en los 
arrecifes inmediatos a Jeffrys-Point.

Vgrios buques que recogieron los men
sajes triegráficos de petición do soco
rro del subinarino encallado se dirigie
ron inm.'Lliritarncnte aj lugar d'?l acci
dente.

A pesar de las dificulta.d's qué para el 
Salvamento existían, lioy, a medidía, los 
barcos que acudi-"ron en auxilio del suh- 
macino consiguieren poner cete a flote.
----------------------------- ----- -----------------—.

C kculares de Guei i a
Reenganches

T.as prevenciones dictadas ñor Real cír- 
d'n de 29 de abril último, para regular Ja 
formú en <¡iie había, de abonaTce paja 
efectos do raen gauches, el tiempo que las 
clames de tropa permanecían com> ■ alum
nos de los Co’egins propuya torios milita
ros de Burgos yL Córdoba , t endrán electo 
retroactivo pai'a las expresadas clases que 
l^rtencoior'-u a dichos Colegios con ante
rioridad a la. indi rada, fecha.

Vestuario y Equipo .
La itéal orden de 17 de julio do 1P1G 

se hará extensiva a los sargentos que 
caía-bien de destino y vayan a. Cuerpos en 
que el uniformo sea distinto al que usaba 
el de su procedencia, precediéndose en es
te caso en la fcimia inilícada en el apar
tado segundo de dicha soberana dispo^i- 
ción,

D&Süparacidos
La Real orden circular de 15 de octubre 

último, en la qyp figuraba como fallerido 
<-l capitán de Infantería D. Rafael 31c- 
lendieras SJerjij, eutendeiá rectificada 
en" el sentido de que la verdadera situa
ción del menci. irado' capitán es la 'de 
«desaparecido»,

Curso de gimnasia
Se accede a lo solieltado. por el tenien- 

te^de Infantería, con destino en el regi
miento de Gerona, D. Canhilo Villalón, 
autorizándole para que sa ino. rpore al 
Instituto Militar do Educación .Física, en 
Toledo,

Se autoriza al capitán general de la ter
cera región, para, que envíe un oficial del 
regimiento de Infantería de la Baso na
val de Cartagena, a seguir el curso que 
para formacióni de profesores de gimna
sia., ha. de comenzar en Toledo el día 1. de 
febrero próximo.

Revista de comisario
La revista de comisario del próximo 

mes do febrero la pasarán las clases mi
litares que no forman Cnírpo, residentes 
en esta corte, en el orden que se expresa 
ia continuación: * .

Los señorieis jefes y oficiales de planti
lla; no perton'e'cientes a Cuerpos y los pen
sionistas de las. cruces de San Fernando 
y San Hermglnieigilldo, los días 1 y 2, y 
he:as de once de la mañana, a una, de la 
tardie, ante el comisario de Guerra, don 
Angel Elizcndo, en la. callé d^ San Ni
colás, núm. 2 (Comisaría de Transpor
tes). .

Los jefes y oficiales de) réemipdázo, 
transeúntes y ron lic^ncra dé todos los 
Cuerpos de] Ejército, los días 1 5' 2, de 
once de la mañana a una de la tarde, an
te el comisario de Guerra D, Angel Eli- 
zondo, y én eT mismo local que los an
teriores.

El regimiento de Infantería reserva 1 
y 2, y el primer regimiento reserva de 
Caballería la. pasarán €¡11 día primero, a 
las cuatro y media y tres de la tarde, 
respectivamente.

Los regimientos de reserva de Inge- 
nierois y de Artillería el día primero a 
las cuatro y dos y media de la tarde, res
pectivamente.
---------------------------_ .. -----  

De provincias
Huelga solucionada

LA CAROLINA.—Ha quedado resuelr 
ta Ja huelga, diefclarada por los obreros 
mineros, mediante el aumento di?l un 16 
por 100 en los jornales.

Mañana, se reanudará el trabajo. '
El gobernador civil de la provincia, se

ñor Diez dti Corral, a cuyas gestiones 
acertadas se debe da solución dé la huel
ga está recibiendo niucha's felicitaciones.

DcsdJ El Ferrol
EL FERROL.—-Se lia verificado el en

tierro del marinero inglés p:Ttcnecient-’ 
al crucifro «Calliope», Janees Cudr Fie*]'- 
.rick, que fall,?'ció aJ¡ entrar la escuadra 
en este puerto.

Mañana so espera Ja Bogada del cruce
ro «R hn Victoria Eugenia», procedente 
de Lisboa, tiende estuvo durante las fies
tas del centenario de Vasco de Gama en 
rfpresentaeión España.

El almirante Enríqnez y las autorida
des IccaF"^ devoi'vieron la visita al con
tralmirante inglés Gilbert a bordo del 
buque insignia «Curacoa». ■

El crucero «Méndez NüAez»
PONTEVEDRA.—Ayer tarde' fondéS 

en Marín, el crucero «Méndez Núñez», 
que está siendo visitado por numeroso 
público.

El «Cristóbal Colón»
LA CORUÑA.—Ha fondeado el «Cris»- 

tóbal Colón», procedente de Cuba, sin 
novedad a bordo.

Complot comuaísta ^escübkrto
tiOLONIA.—-La Policía británica, ha 

descubierto un depósito de armas, bom
bas y 'explosivos en :sta ciudad.

Las armas y municiones proceden de 
Jdbos ccmétido# en Aquisgrán v qn Dnis- 
burgo, y los exp'osivos de Baviera.
| Según ptir'ece, este deepóséto pertene- 
ca a los comunistas, lo3 cuales habían 
organizado un cCapplqt para implantar el 
régimen comunista en la zona de Colo
nia inmediatamente después que la eval- 
cuaran las tropas inglesas, cuyo acto 
poní Jaban se verificara el día 10 del pre
sente enqro.

El general Prime de Rivera 
a Barcelona

En el corrco-expresfr de Barcelona ui,ar- 
charon anoche a esta, ciudad el presiden
te del Directorio, general Primo de Ri
vera, y el subsecretario de la. Gobern-a? 
ción, general Múrtínez Anido.

Sé hállaban en los andéiies -le Ja esta
ción, para despedir al jóle del Gobierno, 
el capitán general y jefe del Estado Ma- 
y r Cetilral, D. Vahria'io Meylor : todos 
los vocales del IMreciorio. los subsc-neta- 
riq^, el direcior general (Te Adniiuistra- 
ción, el de Comunicüciones. el de Seguri
dad. los ayudnntos del presidenté, los je
fes de'sección del Tninisterió do la Guerra 
y varios jefes y oficiales del Ejército.

El marqués de Estella y el Sr. Mar
tínez Anido hacen el viaje e.n el abreak» 
del Estado.

A las siete y media'do la tarde llegó a 
la estación del Mediodía él general Pri
mo de Rivera, y en la. sala de descanso 
se detuvo a conversar con varias de las 
personalidades que. acudieron a. despíriú- 
lo, y liregó conferenció con algunos dé 
los generales del Directorio.

Los señores marqués de Estella y Mar
tínez Anido regresarán a Madrid el pró
ximo martes.

El banquete de la gyarrúoíón
BARCELONA.—El banquete que Ja 

giuirnición de Cat-alyña dedicará al mar
qués de Estella. se celebrará mañana, no
che, en el hotel Colón. Asistirán, además 
de los generales y asimilados y ytinreros 
jefes de Cuerpo y depéndeneitis de esta 
plaza, Jos generales de división D. Luis 
Benmídez de Castro y D. Salvador Gon
zález Molina, y los de brigada D. 'Alfon
so Alcayna y D. Juan Jiménez Cash'o, 
que, autorizados l>or el capitán general, 
deben llegar mañana: dé Gerona, Lérida, y 
Tarragona:; También vendrá la mayoría 
de los jefes de Cuerpo y dependencias de 
la región. Los citados jefes asistirán, asi- 
mirinó, a la manifestación patriótica del 
domingo.
>■--------- ---------- -O*------------- -----------—

Guardia civil
Convccatoi ¡a de exámenes

En el día de ayer, en. que leí minaron, 
Jos exámenes, fueron n,probados para su 
ascenso a cabo, los gumdias siguieules:

Domingo Castrillo Vicente, Nicnlús 
Corderó Juárez, Julio 'del Ama. Díaz, 
Eduardo García Martín, Deograuias Gó
mez. Manuel Cuha-s Taláverón, José Cere
zal Cué, Mariano Navárro Albarracín y 
Eúlili'auo Peña Carrera..

Caballería.—Trompetas: Dahciino Her
nández G*',nzález, Tomás Miguel Pascual, 
Julio Sánchez Blas, Aufonio Rósales Gui- 
llén, Andrés Sancho Milkia, Juan Marios 
Peinado, Manuel Pérez Loivnzo, Andró* 
Barrios González y •JuJián Santamaría 
Martínez.

En breve daremos a l onócm- la rdiviém 
general de i..dos los que han sido apro
bados.

EN CANARIAS
Conferencias para la oficialidad cíe la

Reserva territorial
En la. Sala de actos leí cuartel de San 

Carlos, que ocupa, el regimiento de In
fantería de Tenerife, comenzó el curso 
dispuesto por Real orden de 29 de mayo 
último (D. O. núm. 120) para los ofi
ciales de la reserva toril oriol de Cana
rias. .

El acto fué presidido por el ecqútán ge-- 
neral de la región, exceletísirno señor 
don Leopoldo do Heredia, que declaró, 
abierto el curso.

La primera conferencia estuvo a cargo 
del comandante de Infantería, director 
del curso, D. Emilio González Pérez Vi* 
lla.mil; y la segunda., del capitán Sr. Mar
tínez Simancas.

En los días sucesivos se continuarán 
las conferencias, de nueve a doce, las. 
que, alternando, darán los mencionados, 
jefes y capitán.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJEHCITO V ARMADA /
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DIARIO^OFICIAL
M1NLSTERÍO DE LA GUERR/

1*0 2; D. Luis de Albéniz, a la Je
fatura de transportes de Burgos, y don 
Joaquín Bravo, a, las Oficinas de la Imen- 
dencia General Militar.

EscribientQ 1). Juan Martíp-Fajero, a

de ArapHee; D. J*uan CQlonier, al mis
ino; J). José Garoía, al de Las iNavas;

Del «Diario Oficial» de ayer:
Artillería

Destinos.—Suboficiales: Don José Ló
pez, al regimiento mixto de Menorca. .

Sargentos: Do,n Adolfo Lozano, al re
gimiento de montaña de Ceuta; D. Lisar- 
do Lago, al de plaza, y posición, de 1 .ara- 
che; I). Ramón Moles, al ele montaña de 
Ceuta; D. Joaquín Ortín, al mismo; don 
José Gómez, al misino; D. Narciso Gar
cía, al séptimo pesado; D. José Vázquez, 
al de montaña, de* C-cnta; D. Eloy Gutié
rrez, al niisnio; I). Albino Cano, al de 
niontaña de Cauta.; I). Pedro Mayor, ai 
mismo; D. Juan Checa., D. Antonio Ló
pez, D. Juan Pérez y D. Manuel Ttamí- 
rez, al mismo; D. Manuel Suárez, al mix- " 
to de Melilla; D. Bnrique Martínez, al 
de. costa, y posición de Ceuta ; ,D. Andrés 
Guerrero y D. José Somoza, al inismo; 
don Antonio Sánchez, al segundo, de 
montaña-; D. Elíseo Morales, al mismo; 
don Luis Ruiz, al 11 ligero; D. José Pu- 
curulls. al segundo de mointaña; D, Juan 
Coca, al 13 ligero: D. Isidro Rivas. ul «?- 
«mudo de ;montauaL

Don Florentino Reamncio, al 11 ligero; 
don Nicolás M-rcirp, al 14 ligero; don 
Narcisd MeJéndez, al quiqto ligero; don 
Manuel Peña, al nusmo; D. Juan Galle
go, al sexto ¡íes a do: D. Francisco )(elen- 
¿t o , al mismo: D. Vicente M- nferrer, al 
noveno ligero: D. Leopoldo García, don 
Daniel Palacios, D. Emiliano Garcfa, don 
Fausto Cabrera, D. Pascual Asersip y 
dóji Jacinto Jiménez, al noveno ligero.

Se concede el distintivo de los carros

hns de la quinta, región.
Del «Diario Oficial» de hoy:

Infantería
Destinos. — Suboficiales: Don K

don Manuel Cara, al de Talavem: 
Marcelino Zapatero, al regimiento 
Ceuta; D. Ledro López", al misino;

don 
de

don '
Hu-;

Carabineros
Nicolás Armentía, al de Ccnñola ; D. 
mina Jo Fuentes, al de Añiea ; I). Loreu-
z.; Miró, al batallqu de Cazadores de Aia- 

anum ^puesf'!)1. Arsenio BaíiáCltiche, al de Ceri-

de asalto do Artillería. creado por Peal 
orden’ circular de 23 do junio ulrimo,
sargento del regimiento da Artillería 
^osta mímero 3 1). Mamuel Pérez Suez.

Ingenieros

al 
de

Comandantes: Do.n Arsenio Jiménez, al 
la Comandancia, y retserva. de Cvruña, re
sidiendo pqy abura en León; 1). Felipe 
Rodríguez, a excedente, y D. Joaquín Ta- 
razona;, al sexto de Zapqdore^ Aliñadores.

Capitanes : Don Antonio Cué, al segun
do de Ferro c añil es; D. Mario Sóler, a 
disponible por enfermo; D. Francisco 
Martínez, a. la Coniaiidancia de Ceuta; 
don Luis.del Pozo, al cuadro eventual de 
Ceuta., sin dejar su destino de plantilla.

Tenientes : Don Luis Yá6e4, a Ja. Co
mandancia de Ceuta; D. José Berenguev, 
a. la. misma: D. José Gajeía, al segundo 
de Zapadores Minadores; I). Carlos Cano, 
al cuadro eventual do Ceuta1; D. José Ser- 
vet, a disponible; D. Florencio Becerril, 
al cuarto de Zapadores Minadores; D. Ra
món Rivas, al cuadro eventual do Ceuta; 
don Enrique dpi Castillo, a disponible, 
poi- herido, y D. Emilio Cuñat, a la Co- 
^y’rndancia. de Ceuta.

Sanidad
Se concede el empleo inmwlia.to, en pro

puesta. extraordinaria, de ascensos, al te
niente médico, con de-stino. en las Inter
venciones militares de la; Zona, de Lara- 
che (servicios jalifianos), 1). Simpjiicio Vi- 
¿al Pórtela, debi-ondo disfrutar en el que 
se le. confiere la antigüedad dpi 17 de fe
brero do 1923 y pasar a prestar sus s-or- 
vicips, con carácter forzoso, al regimien
to de Infantería del Serrallo.

Destinos. — So destina, al sexto regi
miento de Sanidad Militar al teniente (es
cala de reserva) de dicho Cuerpo D. Cri- 
santo Barbadillo Cuesta.

Se concede el pase, a flituación de reser
va «1 subinspector farmacéutico do se
gunda D. Miguel Rivera.

Intendencia
Auxijiares principales:—Don N rbeitp 

Recio, ia. la Intendencia dei Tenerife, y don 
Pablo Rubio, a lais Oficinas de la séptima, 
regi óji.

Auxiliares de primera.—Don Facundo 
Mateos, a las Oficinas de la segunda re
gión.

Auxiliares de segunda: Don Francisco 
López, a la Jefatura administrativa, y De
pósito de Santander; D. VíctAr González, 
al Parque de Tenerife; D. Laureano Gar
ría, al de Ovicdi.

Auxiliares de torcera.—Don Luis Royo, 
al Paripiej (U* Melilla : D. Ignacio Castella
no, al de (iudad Rodrigo: D. José Gon- 
Ziílez, ai de Huesca: D. Iruetl io s o Malo, 
a la Pagaduría de babeieei de la *' 'xta re
gión; 1). Vicente Ripoll. a la. Jefatura ad- 
ministrotiva de Cáceres, eei plaza de se- 
g-unda: D. Juan Esteban, a las oficinas 
de la segunda región; D. Enrique Onega, 
p. la Pagaduría central de haberes núme-

Blanco, al regimiento de San Alarcial: 
don Pedro Badía, al de San Quintín; don 
Pedro Jarque, al Colegio de Huérfanos 
de María. Cristina, y Di Angel Rodríguez, 
al décimo de Cazadores.

Sargentos: Don José Esteban, al regi
miento de Sicilia; D. Ramón Sáinz, al de 
Barbón; D. Joaquín Palacios, al de Gali
cia; D. Manuel Pérez, al de Aragón ; don 
Juan Jiménez, al de Valencia ; I). Moisés 
(ITucda, al de Cuenca; D. Francisco Este
ban, al de la. Constitución; D. Antonio 
Leiva, al de Asturias ; D. Francisco. líe- 
quena, al de Murcia; D. Matías Elias, al 
de Cantabria; D. José Burgos, al de Gra- 
velinas; D. Rafael Gómez, al de Gárella- 
no; I). Emilio Cortés, al do Asía; don 
Honorio Huertas, al de. Vergara ; D. Teo
doro García, al de Inca ; D. Alarciai Te- 
11o, al de Tenerife; D. Teodoro Rodrí
guez, al de Sicilia; D. Francisco Fernán
dez, al de Sicilia.; D. Francisco Martín, al 
de Borbón; D. Ramón Luengo1, al mismo; 
don Francisco Baena, al mismo; T). Joa
quín Celina, al de Galicia,; D. Lorenzo Be- 
lio, al de -G^Hcia.; D. Benigno Mata, al 
de Aragón; D. Vicente Cardenal, al de 
Valencia; D. Gabino Roig Iráola, ¿1 do 
Valencia; D. Francisco* Oitoga, al de 
Cuenca; D. Adolfo Fernández, aj de Can
tabria ; D. Manuel Alvarez, al de Cuenca ; 
don Miguel Jgtulain, al de. la Cpnistitu- 
ción; D. Fernando Larrondo, al de la 
Constitución; 1). 'J’eodoro Barrio, al mis
mo ; D. Valentín Zoco, al misme; don 
Francisco Romero, al de Aovilla; D. San
tiago Agujetas, al de Gravelinas; don 
Juan Fernández, al de Murcia ; D. Eduar
do Serrano, al de Cantabria; D. Fermín" 
Viscarrei, al do Cantabria; I). JeróúiuH 
Vida, al do Gráveliüas; D. Luis de ¡a

al de Garéllapn; I), Serafín Gon
zález, al de Giuxllano; I), Andrés More
no. al de Sevilla; D. Vicente Campos, al 
de Vergara; D. Paulino Cite, al de Tñi-ra* 
gona ; D, Francisco Alonso, al de Coru- 
ña : D. Vicente Alcalá, al de L^s Palmas; 
don Antonio Martos, al de la'Corona; don 
Valentín Anw, al de Tarragona ; D. Jus
tino Fernández, al batallón de montana 
de Lanzarote; I), Francisco Ruiz, al piisr 
mo; D. Manuel Marco de Tortajada, al 
de Estella; D. Guiillernlo Gótuila., al da 
Lanzarote; D. Pedro Motores, al de Ibi- 
za 5 D, José Gardiel, al de La Palma; don 
Antonio Domingo, 9# 4# Ibiza; D. Celiso 
Aymeríeh, al de Lanzarote; D. Emilio 
Valero, al de Laiizarete; D. Hoj^eenegiL

ñola; D. Rafael Perche, al de Madrid: 
don José Santiago, al regimiento de Saa 
Fernando; D. Juan Pablo, al de San 
J ornando; D. Frohcisico González, d de 
Caza dieres de Segorbe.

Doti Casiano Villarerde, al batallón de 
Cazadores de Cataluña; D. Agustín Le- 
rín, al de Arapiles ; D. Luis Gqjlástegui, 
al de Chiclana; D. José Rodríguez, al de 
Cataluña; D. Francisco Giro, al de Tala- 
vera; D. Julias Il aélaino, al regimiento de 
Ceriñola; D. Higinio Sánchez, al de Lle- 
rena; D. Francisco: Cadenas, al mismo; 
don Buenaventura, del Moral, al batallón 
de Cazadores do Cataluña: D. José Díaz, 
al batallón de Cazadores de ('hiclana: don 
Martín Holguín, al de Arapiles; D. Se
bastián López, al de Chiclana; D. Martín 
Pascual y D. José Carmona, al do Chiela- 
na; D. Antonio Guzinán, al regimiento de 
CeriñoLn; D. Manuel Mateo, al mismo; 
don Miguel Duran, al núsmo; D. Carlos 
Navarro, al batallón de Cazadores de Ta
rifa : D. Carmelo López. D. Ramón Cruz, 
don Bartolomé Varea, D. Rufino Díaz y 
don A idal Mcsanza, al mismo; D. Floren
cio Zarco, al de Arapiles; D. Francisco 
Romero, al de Lleyena.

Destinos a los batallones éxpedick.na- 
rios de los Cuerpos que se expresan :

Don ‘Pedro. Duque, al regimiento de 
Castilla; D. Angel Rodríguez, al mismo; 
don Agustín Mcrido, al de Asturias ; don 
Giegoriq Sauz, ni de Isabel II; D. Aman
do Soto, al de Gerona.: D. Marianq Gar
cía, ¡d do Isabel 1» Catol¡<?a¡ i). Manne] 
Díaz, al de Cádiz; D. Antonio Sánchez, al 
mismo; D. iSítlvaddr Ordóñez, al batallón 
de Cazadles de Alba de Tormes. y don 
Samuel San Miamed. al iregimiento de 
Murcia.

Destinos con arreglo al artículo terep- 
1'0 de la Real orden de 4 de febrero da 
1918: ■ :

Dq b Antonio Pérez, al regimiento de 
Cádiz: I). Fernando Larrondo, al de Amé
rica.: D. Francisco Campa, al de Murcia; 
dpn Einiqqp Con ié^., ql mismo; 1). Jaimp 
Alfaya, al mismo; D. Gerardo Neira, al 
ndsmo; D. Alberto Mateos, al batallón 
expedición ario del réginíiciito de Apagón; 
don Man un’ Gayin, tfi misino ; D. íón- 
quín Gntiéiih?, al kd de Seguía; don 
Faustino Aguado, al dul de Isabel IT; don 
Salvador González, al del de Badajoz; don 
Mariano Sáenz. al Grupo de Regula
ras de Tetuan; D. Mahúcl Curiese y tion

LÚpeg, lippnpiadqí; D. p] dpi do Blaq-

DISP08ICI0NES DE LA DIRECCION
Al. corond director de los Colegios, cr- 

denándole filíd como carabineros jóve
nes de plantilla a los supernumerarios 
Angel Pastor y Mariano Calero.

Al jefe de la Comandancia de Huelva, 
autorizándole para que abone a los Ca- 
Icg.ios 75 pesetas donadas al Colegio Al
fonso XIII, por tr?« individuos aque
lla unidad.

Al ídem id. de Cáceres, resolviendo 
consulta sobre el abono de la Humanitat- 
ria del carabinero retirado Juan Pulido, 
devolviendo documentada liquidación.

A] coronel director de los Colegios, con
cediendo plaza de alumno en Alfonso 
XíIT, ál huérfano que disfruta pensión, 
I). Emilio Rivas.

Al jefe del tercio de Extranjeros, in
teresando antecedentes del teniente de 
Infantería D. Santiago Fernandez Per
diguen y dq! de igual categoría D. Julio 
Viseante Martínez.

A los capitanes generales del Departa- 
mcpiO cR/ Cádiz y de. la tercera región, 
interesando la baja de Rafael Rivera y 
Salustiano Moreno en los Cuerpos depra- 
cadencia, por haber sido filiados como 
carabineros.

A los ídetn íd. de; la segunda y quinta 
aegion, ¡paj'tiicipando a los efectos de 
expedición de pasaporte del traslado de 
los carabineros Cristóbal Cerón y An
tonio Usieto,.

Al de la Comandancia de Gui
púzcoa, accedido a lo solicitado en 

instancia por el carabinero Nazatio Pérez.

que contrasta dolorosamente, tristeme^ 
con la indiferencia y la apatía de IOs ,1 
bernantes. ■
^Si Santa. Cruz de Tenerife y Las paj 
roas tienen «alpiacénes de carbón, vara^' 
ros, ta.llei’Os mecánicos, depósito^ de acej' 
te pesado, y si cuentan con. niag^^ 
hoteles y sei-vicio de abastecimiento 
agua y luz eléctrica, débese a. la dertox 
de empresas extrañas, que no han vacil 
do en invertir aquí su dinero.

¿Es posible ocultar estos hechos?
A las islas del Hierro y la Gomera, 

estamos en el deber de amparar, tanto 
chanto protestan contra el olvido de 
son objeto.

BUZON
SEVILLA. A. G. A.—Hace 560; aún 

tardará; Morilla hace 15.
M0NDRID. ANICETO DIAZ—Man- 

de importe giro postal.
RI0FRI0. E, Xtoo.-lRwde girar di. 

rectamente; hace 71.
VELEZ BENAUDALLA. M. A.—Gap 

cía hace 253.
CEUTA. A. MUÑERA. - Abonado 

hasta fin julio.
LUCENA. 0. I.—Hecho eamLio: signe 

pendiente resolución, ignorándose ctuui- 
do dictarase,

TETUAN. UBIERNA. — InsUnc-ía, 
pendiente de estudia* y clasificación.
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MATEOS LÓPEZ 
Encuadernaciones de lujo y económicas 

Cn pe^ado de Mapas.-Carpetas para proyectos de Ingenieros. 
Libros rayados de todas clases

Hpodaca, núm. 7..MHDRID

Agasajo a un aviador -
En el Aero Club se -c-Gebró ayer una 

comida íntima en honor d'l capitán de 
Artillería piloto de aeroplano D. Joa
quín Lóriga, que recientemznf e ha obte
nido brillantes triunfos piloteando ej au
togiro Cierva.

Al acto asistieron cerca de 200 co
mensales.

Presidió el Infante Don Alfonso, y con 
él se sentaron e1! subsecreta rio de Fomen
to, el genera] Soriano, director de Ae
ronáutica; el teniente coronel herral, el 
teniente enrenel íande’á.}1. el Sr. Cierva 
y el agasajado.
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Pena, al mismo; D. Segundo Cruz, al 
Fu crie ven tura ; D. Pedro Morcillo, al 
FueCeventura; D. José Travieso, al 
Fuertevenlnra; D, Constancio Ilodrí-

guez, al de Lanzarote; D. Luís Alonso, 
flj de Fuerteveniura; D. Rafael Martín y 
.doii Jesfis Redondo, al mismo; D. Félix 
Pailón; al de Gomera Hierro; D. Felici
to Andrés, al de Fuei-teventura; Di Bep» 
nardino Bolaños y D. Dionisio Recuen- ■ 
co, al de Fnei'tevmntiu a ;■ D. Pedro Ma
zas, al de la' Constitución; I). Felipe 
Díaz, al de Gomera! Hierro; D. Serapió 
Díaz, al de Fuerte ventura; I). Francisco 
Herrera, al de Gomera Hierro; D. Elige- 
nio Martínez, al de Fuerte ven tura, y don 
Valerá Cuevas, al de Estella.

Regreso a las planas mayores de les 
Cuerpos que se expresan:

Don Salvador Bendito, al regimiento 
de Gerona: D, Ezoquiel Gonzák^, al de 
Isabel II; I). Manuel Vázquez, al de Es
paña; D. Francisco Díaz y D. Juan (’a- 
n-asco, al mismo; 1). Pablo Caslerad. al 
de Jaén, y D. Julio Alvarez, al de Zara
goza. ■

Des I i nos a C uorjios
Africa :

Don Federico Martí,

pernianeutos de

al regimiento de
San Fernando: I). WHredo Manzano, al 
mismo; D. Facundo Rodríguez, al de Ce- 
rmólá; D. Aurelio López, a! de Africa;" 
don Vicente Guasch, al mismo.; D. Artu
ro Igualada, al batallón de Cazadore- de 
Cataluña; D. Carlos Gtmzamuller, al de 
Ciudad Rodrigo; D. Manuel Catalán, al
❖❖•I**;»-:-;-:»»:».:*»;—;..;.*;..;..;..;..;..;..;..;..;..;..;..

-SBC

(■O lo su doslíno, pdV h
bér f-iilloci.dbj D. Benito Mercader, a] ba
tallón, expedicionario del regimiento de 
España: D. Bernardo I/ópez, al del de Ga- 
í“lhWPí D. Pruno Hurtos, al de niGntoña 
de Estalla. .

Resei va.— Se cncedeel pase a, la reser
va al capitán I). Angel Lernández de 
Córdoba,

Caballería
El capitán disponible D. José Sancris- 

tóbaJ, pa-sa a Ln quinta, región, en igual 
situación.

El toníonto, con de^no en el regi
miento de Húsares de Pavía, I). Antonio 
Sauz y García-Veas, pasa destinado a la 
Escolta Real.

Ingenieros
Pa^a a situación de reserva- el oa])itán 

(escala de reserva) D. Juan Gómez.
Sanidad

Se concede liommi.a púra contraer ma- 
tiimonio al veterinario segundo D. José 
Ocariz Gómez.

Jurídico
Pasa a excedenic sin sueldo el auditor 

de brigada 1). Luis Rodríguez do A'igmi.
Oficinas

Pasa a reemplazo el escribiente D. Si
mó ti Campos,

Intervención
Se c:acede licencia para contraer mairi- 

monio al oficial primero I). Santiago Lo
zano.

EMILE G0ULBT
DEMI-SEC DULCE

DBP^SITXKIOt Mente^Berlaa Leonesas.»X5caI6, nñsa. 21
PIDALO en Molinero, Ritz, Palacio de Hielo, Depósitos de Víveres de! Ministerio 

de la Guerra, Viena-Sól y buenos ultramarinos.

Gomera y Hierro
Se quejan, con razón, las'isla 3 del aban

dono en que las tiene el Pofier central. 
El olvido en que se encuentran pudo oF 
servadla e] propio Rey Don Alfonso XIII 
cuando, en 1906, visitó Canarias. Bien 
es verdad que también otras islas se ha
llan huérfanas de protección oficial, y 
que si han prosperado, desanella.ndo sus 
elemeníc.s de riqueza, ha. sido gracias a 
sus iniciativas y a sus actividades v a 
que la suerte les ha permitido engraude- 
cei.se a pesar de bs pretericiones sufri
das,

Pero, claro está, que las islas j'eque- 
ñas y pobres necesitan, más que las gran
des y yicas, de Ja acción tutelar del Esta
do español,

Las Islas Canarias, en general, y jiar- 
t ic ulamí  ente el Hierro y la Gomera, son 
un vivo ejemplo de la inemia. Es incon
cebible que en pleno siglo XX, ruando 
la civilización ha realizado maravillas Le
a  ando sus adelantos a Jos máy apartados 
puntos del planeta, existan u las puertas 
de Europa, puede decirle, y en el cruce 
de América y Africa, muís islas que no 
tienen puertos ni embarcaderos, depósi
tos de agiui, carreteras, caiyiiKs vwiiyu 
les; ni niuguilft Víase de vías de comuni
cación, Y las islas que carecen de tan 
elementales medios de progreso y bienes
tar, son uunusculos pbiióhes, do exigmo 
tenitorio, lo cual quiere dd-ir que con 
unas cuántas pesetas podrU dotárseles de 
puertos, de émbatea deros, de carretelas, 
etcétera,

Lejos de nuestro ánimo agraviar a la 
Patria, con la que estamos pro? mdammde 
identificados, y a la cual no podemos ha
cer responsable de los errm-es de los po
líticos que la desgobernaron ; pero al ver 
que Canarias se halló abandonada, em-on- 
trándoso en condiciones de ser un verda
dero emporio de riqueza, riqueza, que no 
saben f-mentar los Gobiémo>s, no pode
mos menos de pensaren Lo que serían lñ¿ 
islas atlánticas ádnvinistradas por otra 
nación; 8í, la reaititiad sé impone y se neis 
presenta con oxtnaordinaria; ptosticBdad. 
A. la vi^tu está ,en las islas niás prósperas 

actividacl (le los capitales Atránjerog,

Los donativos para la caridad

En el Gobierno civil han facilitado la 
siguiente nota, oficisa: .

«Se han comenzado a repartir las in
signias que regala la Matritense da Ca.- 
ridad a líos subscriptores por la suma de 
25 .píisetas o mayor, y. que ha de servir 
ele laudable satisfación y estímulo.»

ENCAJERA

Arregla mantillas de blondas, cortinones 

• y encajes antiguos o modernos.

ISIDORA COTES, Olmo, 24 tercero.
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MUJERES

SALUDx -p

Más de SO años de éxito creciente.—Apta* 
bada por h Real Academia de Medicina.

AKÉMICAS
Si queréis devolver a vuestro res

tro el color sonrosado, si 'amair- la 
alegría, si deseáis recobrarlas cueto 
gías y que por vuestras aiterias corra 
una sangre fluida, rica y vivificador 
ra, usad el positivo teconstíiiiy^ht^ 

HIPOFOSRTOS
Este tónico llenó de acero mis 

músculos, acabó con rtnis insomnios 
y pesadillas y cortó de raíz una iW' 
petefteia que cóhstituía el principal 
-estrago de mi vida. •

ím IDASf 
yA
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Sección Legislativa 
sxt r 'ahj er as 

infras^icne» ea ifi^tería da p^ca 
.genor: Las disposicioneb' vigentes para 
stio-ar las infraceiones (¡uo, pescando 
aguas juj'isdipcícínales españoia.s, ro- 

i/n ‘tes embarcaciones extraujeius., 
ine,a . i ,• • •¿njts'rn de notorias dehcíe:loas y é^tuil 
’i¿.uiina'da.s en nuestras leyes cu Érma 
ue, haciendo difícil su aplicación; nu-i-- 
an el píKi^co disfrute de la. pesca, (pie, 

ouio uiio de los derivados del dominio 
V^ional y uso público de la ¿cuia maríii-
|)a 'está reservado a los españoles por 
^str.a legislación histórica, consigiKida, 
ute otros preceptos de menor impq^ta.n- 
¡t Mi el artículo primero de la ley de 

-¿erto» de 7 de mayo de 1880.
¿5 erideute la inmediata necesidad de 

flner remedio a semejantes defectos, sal- 
^uai’daüdoi debidamente: los intereses 
pañoles, para, lo que es preciso consig- 
)r eu preceptos claros y terminantes las

y demás accesorios, así como las embar
caciones auxiliares de las mismas enten
diéndose igualmente poi- tales las llama
das «enviadas» y «costadas».

También se retcmh'á el pescado que se 
eucucntre a bordo de unas y otras.

Alíjenlo ÍV-0 ,í,os amadojeti, capita,- 
nes, maestres y patrones declarados res- 
p.msiables serán, castigados con la confis
cación. de la pesca capturada, y una multa, 
que no podrá bajar de 2.000 poetas ni 
exceder de. 10.000.

Artículo 4.° Los armadores, capita
na, maestres y patrones de los vapores 
y embarcaciones extranjeros coiu apare
jos o artes de rodeo, que dentro de las

piones que las. autoridades de Mari- 
t pueden im¡x>nor a los infractores y es- 
¡^cer un procedimiento rápido y ade- 
■idoi que las haga, efectivas^ ■ 
Habida cuenta de estes consideraeio- 
7 ha redactado el oportuno proyee- 

reglamento, en el que han emmdo
(Uitorizado parecer la Direcciój; gt1.*-- 

[ je Pesca y la Junta Superior de la 
uiada, Ecglamento en el cual, snbvi- 
ndt< a la necesidad expuesta, se ha dé

lo a salvo, como era lógico y ob’igádo, 
lo el a-sgecto de la cuestión, lo cbiiveni- 
eu Tratados internacio'n'ales. .
f «rnsúlerando que el trabajo de -refe
ría satisface por completo el fin que se 
¿nué, el jefe del Gobieruo, presidén- 
iníeriiio del Directorio militar, y do 
mío con éste, tiene el honor de Some- 
6 la aprobaición de Vuestra 
jjunte proyecto de dáeretotey: 
rtíeujo primero. Se aprueba d a-1- 
0 lleglam'ento para castigar las íiu 
áores que en materia de pe-sea. cóme
las embaió aciones extra ngehifl en

aguas territoriales o. jurisdiccionales es
pañolas sean encontrados pescando, a me
ros de tres millas (5.556 metros) del M- 
da de alguna de Las boyas que marquen 
la situación dé determinada -almadraba, 
desde 1 do mayo a 15 de agosto, amtes 
inclusivo, serán castig-ados además con 
una multa que no bajará de 1.000 mi exce
derá de 2.000 pesetas.

Articulo 5.° Cuando ios referidos va
pores o embarcaciones -no hayan pescado, 
ni te estén haciente, sino que realicen 
tan sólo o])eraciones preliminares de 
aquella imlastria, se corregirá, la. lentati- 
ta, imponie-ndo a, los infractores una. mul- 
U no superior a. 1.500 pesetas ni inferior 
a oOO. Se reputará operación preliminar 
de pesca, cualquiera de les actos de fon
dear, amarrar, estacionarse, o. cruzar por 
los parajes de pesca lina embarcación ex-

da, la cual producirá fe en juicio, salvo 
prueba, en contrario, con eficacia bastan
te para desvirtuar la que conste en aquel 
documente', . , e •

■ Artículo 9.’ Quicen ejerza el mando <le 
loa buques de vigilancia hará entrega, dé 
las embarcaciones aproadas, con toaos 
sus accesorios y pesca, cáptti^ada, a. la Di
rección de Pesca del primer puerto a que 
airibe, a la -cual compete conocer del 
asunto y enjuiciar a. Jos contra,ventores, 
practicando te siguiente-:

Primero. El director local de pesca 
mandará, sin demora., vender en pública 
subasta el pescado cogido.

•Segundo, Fijará uno de los próximos 
días para, juzgar la contravención, citan
do al cónsul de la nación a que pertenez
can Es enibai-caéi^es detenidas, para que 
él, o un delegado suyo, asista., si lo de
sea, al jui^. Este se. sustanciará en pre
sencia de dos testigos idóneos, quienes 
firmarán la. correspondiente acta cuando

DIEZ CENTIMOS 
•*xe^<w*ww1lih*eenwN

ej er c it o y a r ma da

ílancera,, cuando aquello,
debidos

'S actos no sean
n tuérza mayor, independiente,

no asista el aludido cónsul ni su represen, 
ta.nte o cuando no te haya en el puerto.

lercero. El juicio, comenzará con la 
lectura del acta de apresamiento y la. de
claración. de tes testigos de cargo que 
puedan ciomparecer sin desatender otros 
jleberés de mayor preferencia; después se
rán oídos los contraventores y sé practica- 
nvn tes pruebas que adúzc^n y sean perti
nentes; tamlnén se diligenciaran las que 
formulen las autoridades o agentes que 
hayan realizado el apresamiento y cuales
quiera - 'tras^ (toó estime perL¿pente$ el di- 
íoritór local de Pesca.

, ( naiio. . iodo ello se hará constar su-

is territoriales o.
>!as.
rtícdlo segundo.
las disposiciones

jurisdiccionales es-

Quedan <lerngada.s 
se opongan a los

epto-s de dicho Reglarnc-nto.
lo en Palacio, a cinco de enero 4c 
Mvecient o s vei nticteco.

tentó para castigar las tefrabiones 
ti materia de pasca icomalan kis enu 
írónes extranjeras ea aguas territoe 
ilfis o jurlstiicjionales españolas 

tículo l.° Queda prohibida te pesca 
embarcaciones extranjeras en aguas 
opales o jurisdiccionales española 
o h las determinadas en la lloa.1 Cé
le 17 de diciembre de 1760 y demás 
¡danés citadas en te Orden del mi
» de Marina de 5 de octubre fde 
H.

ejercicio de la pesca en dichas aguas 
i industria privativa de los mieio- 
ao pudien-do ejercerla, por tan lo, 
^mnjeios-, salvo lo couve ni do én 
ws internacionales.
^lo 2.° Las embarcaciones ex- 

que sean soi-prendídas ejercien-

por tanto, de la. vdmitad del capitán, 
maestre o patrón.

Asimismo incurrirán en multa de 500 a 
2.000 pesetas' los armadores, capitanes, 
maestres y patrones de embarca piones ex
tranjeras cuando, perjudicando el normal 
ejercicio, de la. pesca, en aguas jurisdic- 
í?tenales españolas, las golpearen q em
pleen cualquier prDCfdimieulo que tiénda 
a ahuyentar el pescado.

Ajlíoulo1 6.° Cuando la. pesca, se reali
ce con aparejoss o redes considerados noci
vos, con sustancias que merezcan igual 
caii^Q^ión o con materias venenosas, se 
impondrá, además, una multe de §.000 a. 
10.000 pesetas, si las enibarchrion¿ fue- 
rau de vela., y de 10.000 a 30.000 pesetas 
para los buques de vapor u otro motor

¡^a en ag-uas tenitoiúales o jurís- 
^¡cs españolas, quedarán, detenidas 

sus1 pertrechos, aparejos, redes

mecanico'.
Paro los efectos del pártate anterior se 

considerarán nocivos, dentro de las agua» 
tertitomles españolas, los apare ¡os'y re
des,. suLstaueias y materias que merezcan 
dicho calificativo, con arreglo a las dispo
siciones vigpnt.es para lo5 nacionales, el 
día cu qyy so verifique la. captura. ’

Articulo 7.° Las embarcaeiones ex- 
tranjems 0 quienes se apliquen las dis
posiciones de este Real decrete responde
rán también del pago de los gestos que 
origine .a los buques de vigilanrJa el ím
plen de la artillería, cuaLdo por ese medio 
se les lii(,ya aprehendido. ':-

Articulo 8.° Tienen especial compe
tencia para realizar las detenciones a que 
elude ej pttíciiln segundo,. los oficiates, 
contramaestres y demás clases de la. Ar
mada que manden los buques dedicados a 
la vigilancia de las costas, y todas las ’ 
autondades y agentes encargados de la 
policía, de la, pesca marítima.

erntemeie y con te debida claridad en el 
avia dd juicio, que firular/lU M
^1 miyan intervenido,

Cutajo. La resolución serú dictada 
por el du-cctor local de Pesco,, dentro d8 
"S do* días ;«iguiente.s al en que se cele
bro el juteio. y. se .notificará seguidamen
te a Jos. intei-esados,

ArtírtíK 10, Cuoíndo la, resol.ució.n sea 
domleimtoria, el producto de la, venta del 
pescad cogido y el de las embarcación^ 
detenidas, cón sus ^«tre^as, aparejo9 T 
demas «emorios, resprmdCTá de las mui- 
tas impuestas y gastos del juicio declara
dos en el fallo, ,a no ,ser. ql6 ios in/^¿ 

,rr’s abr|U6tt ™ metálico el importe total do 
las aludidas multas y gastes.

Artículo 1], ^mbarcactenes y ac- 
r^stirlqg te ellas que hubieran sido dete- 
mdas quedarán embargadas a las resultas 
del juicio, pudiendo ser cuidadas por sus 
propietarios o repres^tentea legales, ba
jo Ja. sqlvaoupi’dia y vigilancia de te au- 
Icridad de Marina, y sólo le serám devuete 
as cuando el fallo sea absolutorio o ha

yan pagado las xwUta» y temás responsa- 
hMates pecuniurias que se hubieren im- ' 
puesto y declarado respectivamente.

Aitecu o 12. Contra, la résolti^ del 
director local de Pescq podíttn inteipo-ner 
cts mteresaM recurso de apelación ante 

te Dilección General de Pescar, haciénde 
lo en el tiemjm y forma que determina el 
ü^lam^nto provisional de procedimien
tos adunnistrativos para el ministerio de 
iwqrpia, aprobado

De las con ira vencí ones y ápresámieiitas 
. SQ leva liará siempre, acta, circunstancia-

= ^wssr^s-iflr^-r-nwm

^preferida mundialiriente
’DASE EH TODOS LOS ESTABlECHIIEniOS DE el ec t r ic idad

y ADOLFO HIÉLSCMER.S.A.nfiDWD.Prido^^^^^ •

se ingresará,en la Sucursal más próxima 
de te Caja General de Depósitos, a dis
posición de te persona, o entidad que figu
re como dueño o armador de las embar
caciones subastadas.'

Artículo 16. En el caso de que pros
perase el recurso entablado coutra, te re-
BoiluSón del dim-tor local de Pesca , revo-
candóla, total o parcialmente., se devolverá 
pj piopieLirio 4e La ^nLb^ixyación y efectos 
vendidos en piíbíica subasta, el importe 
íntegro de-la. mita o paroial que c^g^ 
poadicra, sin que en caso alguno proceda 
el abono de indemnización.

DE MADRID Día 30

4 por 166 iRíerior
oe5® í■ * “ * *a * ° * ” 

..............
Bene O.gNBeaBaei 
Serie B. ....... , 
Sene A. ,
Series H y H, . , , , , 
Sin de m»i « t x 8

4 por 166 Exteriar
Berie 
Serie 
Serie 
Serle 
Serie 
Serie

9.
£. 
D. 
O. 
B. 
A..

****is*ilB

BefÍMi y H. , . , ' * *
4 por 165 Amortizaría 

Berfe B» , » . , , 
8^ a. BBy 
Serie O. e B , - . , 1
Serie B. e „ „ // \ * 1 * 
Serie A. , . B " , * 1 M * 
DHereniM. ...... L " 
B por 166 Amorliiabl» h»ií« 
Berie * . . ■ . . . . , , ' 
Serie Et , , B , 1 ' ‘ 1
Serie D. gBkK * * 1 * * * a 

Serie 8. „ . * * * * •
Serie 0 „ ; •* 1
6 por 166 Amwtiieíl» igi?

....................Serie B, B e „ e * * e ‘ 
Serie 1). . B .\VB V * * * 
Serie G. , . B „, ' 1 * * *
Serie SN B , B............. ... * e 

ITeaoroi. B B e „ e e * 
Mvrueoai.

5
0

Oáduiai Hlpü$8í)ar!a» 
P” 100. ■ e e , 
por 100. e , a x e /,* * 
por 100, B B w N

Vatópfri muRhtpsiM
giap^títo 1868, H "por 100

■b ». Interior 5 por 100 . r u u

V. M. 1914, 6 por 109
V. M. 1915, < por jo o . , '

BAneo de KapnAft^, , , , ..
BM100 ;Hipok>o»zio. .
B.-moo Hispanr>-.imtóricano 
Banco Español de Crédito. . 
tiíwieo C»u»rM. .
Banco Eh pañol Rí<> Pi^u. . 
tabacos. , , x ■
Explosivo». » .* /, ' * " 
Axuqarcraa pteferentff. ' 
AzuoarorM "ordinaria». . e 

,.Alto8 yomoa Viacaya. . ,
Duro Felguera- 

mpu®, npwbado por d to de „5
do a bril <to 1890, d e„al ifegM para torio M^.. , . A . J ” " 
lo (IUO no esté previsto en el presento de
creto.

La interposición de dicho recurso no 
producirá ete.-tos susjumsivos CWido Ja 
niu.ta nnpre.da; sea snpérior a 1.000 >.

Arueulo LT Asimismo podrán los in
teresados re urrir ?ai apelación ante el 
^riniderte de Marina, contra do resuelto 
por el directer general de Pesca, hadén- 
io’o del n odo prevenido en el citado Be- 
^lameiPo,-

ÜrBevte». # . e . ,
Mesefla Axtra^farp 

^«160».
Librfts 6»¿eB¿i»». 
Fraileo» euixo». , .

• • * * » * e « 
DÓJttiree. * v # , 
frAncog belfM. w ». , 
E«eudo« portuguee»*, 
Pe«o* argentltooti', 
«oriOM,

69 35 
69,50 
69,55 
7^,00 
70X0 
7q .O5 
76 50 
00,00

;' 84 81 
84 80 
84.90 
00,1)0 
R5 h3 
85,00 
86,50

00,00 
00,00 
00,00 
88,25 
83,25 
00,OQ

Co.oo 
00,00 
f-5,15 
95,15 
95 15 
95,20

00,00 
00 00 
00,00 
98 - 0 
95.00 
95 20

1(2,60 
81„5

90,90
100,50
111,25

88,50 
90,(0 
96,00 
87,00 
87.75 
86 50
93.25

564 ,C0 
000,00
CÓO.OO ■ 
UC0.00 
1^8.00 
ow.co 
000,00 
2 b.LO 
. 75,00
09.00 

000,00 
' 00,00 
P47CO 
112,23
40,75 
85‘50

37.0')
3,48 

i " r. 
^,35

35 .‘>6
0,35
2 8’
2,83

° ,‘ii Ey-an^ no se pagaren en 
-d Pte o de vin. o días las multas impues- 
’-i* 5 1 nsabihdades pecuniarias decla- 
mlas ca el fnIJ0 por el director local de 

. 1 eso^ se procederá por el mismo a. 1a eva- 
teacióu de te embarcación y efectos em- 
mrgados y a la publicación por dos veces 

el «Boletín Oficte!» de te provincia 
Jespeciiva de un edicto anunciando te 
venta en pública subaste de te- embarca
ción y efectos embargados; debiendo nie- 
•har al menos, ocho días entre el de la 
publica-Mn de uno-y otro edicto. En- él re 
hjarú te fecha, de la subasta, la. cual se 
cétebra.rp dentro de los diez días siguien
tes al cm que se publicó por última vez el 
fdwte de referencia, en el local de la Di- 
rereión local de Pesca, siendo presidida 
por el d>ra tur de Pesca y ajustándoje a 
Jas proscripciones legales.

Aníeulo 15. Deducidas de la cantidad 
de diwro obtenida en la subasta las res- 
ídnsabilidades declaradas y gastos causa
dos al cumplimentar el falto de que s, 
trato, el sobran to de dinero, « ^torc,

Bibliotecas
y Museos

Servidas por el Cuerpo facultetivo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqutr/Ao^^. * 
encuentran abiertas, todos Im, dias tebori, 
ble#, las siguientes: .

Real Academia Española (Felipe JV, nú
mero 2), en obra.

Real Academia de la Historia (I.eón, nú, 
mero 21), de diez a diez y sei».

Archivo Histórico Nacional (paseo de 
Recoleto?, 20), de ocho a catorce.

Escútlá Superior de Arquit xtiua (Kstu 
oto», 1), de ocho y media a .lo.e, y de ca
torce a diez y seis y media

Escuela de Sordomudos y de Ci>vo* 
(Castellana, 63), de catorce a veik'e.

Instituto Geográfico y Estadístico (pa. 
860 Atocha» 1), de ocho a catorce.

Museo Arquelógico Nacional (Serrano 
número 13), de a diez y seis. Los do 
mingos, de diez a una. La consulta de li- 
broa requiere autorización dej jefe d«l Mu,

HaBz?6d 'T MatrÍ,en” de Vi- 
«a, i), de doce a diez y ócho

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 « .) 
de nueve a catorce. *

Facultad de Medicina (Atocha. I04) d» 
ocho a catorce.

B-yioteca popular dd distrito de Cham- 
herí (paseo de 2),

Lo s domingos (de diez a una) 
»Uer^ d, b tsem la Industrial (Emba- 

jadotes, 8), Je bvho s caton-e
.Biblioteca del Real Conservatorio de Mü.

«ca y Declamación, de ocho a catorce 
Jardín Botánico, de ocho a enton e 
Centro de Estüd^ tíistóricos 7Xl,na

gr-o. =6. duplicado), de nueve h trece y de 
diez y seis a veinte. ‘

Acucia de Veterinaria (Bmb,ja,iOTe3 
número yo,, de nueve a duince. *

Biblioteca popular dd distrito de Buena- 
vista (Don Ramón de la Cruz, 6o), de diez 
L”S ’ VeÍ"tidÓS- Los lingos, de diez ,

FaculLKl de FiloSoto y tetras (Toldo, 
■>úm«o 45). de Ocho y media , catorce; 
med-a. Domingos, de once a t.na ''
R^lX''' N!“',raleSl
Recoletos, zo). de ocho »catorce. (U, 
Qbras^de Zoología, Betónica y Geología pue
den confutarse en el nuevo (1,.} Mt_ 
seo, Palaw de la Industria y de la. Arte* 
(Hipódromo).

iMHhteca Nacional (¡iaseo de Recoletos 
nim.em vente), dg Wve a diez y ocho'

# SP^ U'<aCI?),OS
REAL.—-A las nueve: Boris Godounov.

ESPAÑOL.—A las seró y a las diez y 
cuarto; Cristalina.

PRINCESA.—A las y a las diez

y media: Te ha, guiñado un qjóx
COMEDIA.—A las diez y cuarto: La 

tela.-De una y media a la madrugada: 
Gran baile de máscaras.

LARA.— A las. s»is: Cuando empieza 
la .ida y nu-vos tangas argentaos por 
Spavnta.—A las diez y media/La 
vista de Eslava, El
París.

FONTALBA.— A 
sospechosa.- A Tas 
n’ú es así.

re-
jardín encantado de

las seis: I.a virtud 
diez y cuarto: Ma-

RKY.ALFOXSO.-A la,iris j, mfdia: 

a bondad.—A iá, *?z y Los 
hombres guapos y La perla arul

». CLW-A Ias s-í,: Crio Var- 

«as. 4 las d«z y cuarto: Lá vara de 
alcalde, La verbena deja Paloma.

CENfRO.— A Jas s.eis y a ]as die2 : 
«arto: Rayo g. 8o]j ¡Mujei.c;ta mía! 

cancmen por la primera actriz María H<iÍ 
rr'ro.

INFANTA ISABEL, 
que vivir.—A las diez 
San isidro.

—-A las seis: Hay
y mM;a: Que baje

0 COMICO.-A las Sl^ U hora de
las diez y cuattó: domo id 

hiedra al tronco.
WILLAS.^ fe

m-nto pk. la PnmoTosa—A las dís v 
cuarto: Los chatos.1 ' ■ "

LATINA.—A las seis: Hemani.—las 
d>ez y cuarto: Don Luis Mejía.

. -'\POLO.—A ]aa seis y media: Calixta 
h prestamista, La verbena, de te Palo
ma.—A las ¿irte y media: Don Quintín 
el arnargao.

ALLAZAR.—A las seis y a las diez y 
«Adin: Madame Pompaaour

NOVEDADES.-A las s^ís: Los ^.io, 
-1- las chachas.-A las .sietí y Cliarto: 
I as eneaj^asi-A las diez y m-dia. La 
ti ".'jarana. .

FirNCARRAL.-A la, seis y
<1 ez y cuarto: La vue'ta al mundo

CIRCO DE FRICELA las die, y U 
día: Grandioso proo-rama por la ¿an 
compañía de circo.

SltóriíisHüfKMiliínJijj,
BATíhíAS PARA SUBMARINOS

Aijumuiadortis para «éntrales de luz y 
fuerza. Tipos especíale* para telegrafía 

y sin hilo» en tes barcos

Calle de «a Victoria, 2 
M A D RÍO

PARITCULAR, Admita cSteitsro es

table. Fucnoarral, 13 y 21, tercero iz
quierda; hay asosnatir. Señor García,

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMAOfl

EL MEJOR PURGAN T|E - -LAXANTE

:-: AGUAS :-:

.•-MINERALES-:

NATURALES DE

:-: P URO ANTES.

ro^TroaeaazMtztiz^imiJSiEíauKBzmtraceaaBiBB»»^^/
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A^TIHERPÉTICA

PARA USO DIARIO: JABON DE SALES DE CARABANA MEDICINAL Y DE TOCADO 
___   -   ------ ------- -- e,**—weeeeee8KeegeBKW,:iBBJM¡x»ei^«^^r¡^

EL

Compañía Trasatlántica
Oo í

SERVICIOS 
<|RH * «uba-Méjleo

Betvicio mensual saliendo de Bilbao el 
6fa 16, de Santander el ig, de Gijón el 
SO, de La Corufla el 21 para Habana y 
^eracruz. Salidas de Veracruz el 16 y 
de Habana el 20 de cada mes, para La 
Coruña, Gijón y Santander.
Lene» a Fuerte Rieo, Buba, Yeuezuela-

Coloaibl» 1 Paoífloo
.Servicio mensual saliendo de Barcelo- 

M ti día 10, de Valencia el 11, de Má- 
lagí el 13 y de Cádiz el 15, para las 
Palto as, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz áe la Palma, Puerto Rico, Habana, 
La Guayra, Puerto Cabello, Curacao, Sa- 
tianiBa, Colón, y por el Canal de Panamá 
para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, 
iquique, Antofagasta y Valparaíso.
Line* • FHipInae x puertos de SMu* 5 

dRpá*
JSiete expediciones al año, saliendo los 

traques de Coruña para Vigo, Lisboa, Cá
diz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Fort 
Said, Suez, Colombo, Singapore, Manila, 
Eiong-Kont, Shanghai, Nagasaki, Kobey 
Xokpbuma.

DIRECTOS
Lino* a |« Argestlliia

Servicio mensual saliendo de Earceá 
na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Monte 
video y Buenos Aires. ,

Coincidiendo con la salida de dicho va 
por, llega a Cádiz otro que sale de Bil
bao y Santander el día último de cada 
mes, de Coruña el día 1, de Villagarcía a? 
3 y de Vi^o el 3, con pasaje y carga pare 
la Argentina.

Linea a Nueva York, Cuba y Méjlo»
Servicio mensual saliendo de Barcelv- l 

na el día 25, de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de Cádiz el 30, para Nueva 
York, Habana y Veracruz.

LíRaa a Fernando Péo
Servicio mensual, saliendo de Barcele 

na el día 15 para Valencia, Alicante, C4 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de TenerL 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca
las intermedias y Fernando Póo.
’ Este servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vapor de la Compañía que admite 
carga y pasaje de los puertos del Norte y 
Noroeste de Espala cara todos los de 
escala de esta línea*

8
g ■<1

H < lí Iy económicos al contado y a pagar en d¡ez
I I S mensualidades. Comedores, alcobas, g^.

ll Íl U Ij OIj mM netes. Completo surtido en madera curva. 
34 . 3,4 da, camas de madera y metal, colchones

1

re

muelles y «sommiers*, perchas, etc. Alquiler de sillas de madera curvad

INFANTAS, 28 M.e . ^nur,ah
(Esquina HljíS ^6 MANUEL A i OCHA,
a Clavel) ' '' ' duplicado

Proveedores de la Cooperativa deigMinistario de la Guerra

B^3 
gene' 
cibir 
le, e

MVISOB IMPORTANTES .
SeHajU B lamilí&< y en pasajes de ida y vuelta.—Precios convencionales M 

rs-warntes especiales.—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hi os y apB 
ratos para sefiales submarinas, estando dotados de los más modernos adelam 
¡os, tanto para la seguridad de los viajeros como para su confort y agrado.—Iq - 
Eos’ los vapores tienen médico y capellán. ,"^Las comodidades y trato de que disf reta el pasaje de tercera, se mantienen ( 
Eg altura tradicional de la Compañía. ,un:»c 3n nr»

Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 p« 
100 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las Vigente» mse» 
aicipne» liara el Servicio de Comunicaciones Marítimas.
; lERVICIOl BOMBINADOS

Esta Compara tiene establecida una red de servicios combinados para lofc 
principales puertos, servidoi Ror lineal regulares, que le permite admitir pasa 

‘‘"Peroro?? puertos del Mar Báltico y Mar del. Norte—Zanzíbar, MozambiqM 
»CaDetown.—Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Co 
chinchina.—Australia y Nueva Zelandia.— lio-lio, Cebú, Fort Arthur y Vladivos- 
•ocle.__New Orleáns, Savannah, Charleston, Georgetown, Baltimore, riladelña, 
Boston Quebec y Montreal.—Puertos de Araénca Centra] y Norte América en 
vi Pacífico, de Panamá a San Francisco de California,—Pauta Arenas, Coronel g 

pot ti ¡Estrecho de MagaSaues.
BERVieiGS eDMERSIALie

E* Secaón que par* estos servicios tiene establecida InCompelis, Se ene» 
rtri ati Sirte y exhibición en Ultramar de los muéstreme» que le s» e*.

i Acho objeto y de la ctioatdéB te le* nrMcuhe cuy* weuiu, tome e*. 
IMfo, desean hacer loe exportadores.

Las terribles molestias de loa pies, 
callos y durezas desaparecen comple
tamente usando sólo tres días el pa

tentado

Ungüento Mágico
No falla en un solo caso. Pregunte a 
cuantos le han usado, y oirá usted 

maravillas
Pídalo en farmacias y droguerías, 

1,50. Por correo,' 2 pesetas

FARMACIA PUERTO
Plaza de San Ildefonso, 4.=Madrid

LA FOTO-BLECTRICA 

JUAN RU1Z ARIAS 
y ■ 1O, FuencnrraL W

WADMÍD
Ampliaciones, reproducciones, pinturas, 

y toda clase de retratos.
Se retrata de día y de noche. 

Kilométricos y carnets ea si acto. 
So admiten trabajos para provincia», 
Ales señores soscriptures de Ej e r c i t o  

1 Ar ma d a  se les hace el 25 por de 
rabal» «n le* precios,

= 25

Declarada reglamentaría para el Instituto de la Guardia Ctvil |por Real o-denJde a de Ocluare 
de l'jw Todos los señores Jejes y Oíiciales de los Institutos de la Guardia Ovil, Carabineros, xj 
Ejército Español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Penales y entidades Bancams están dotados

de la pistola STAR

,1

A los cuerpos armados en cada fracción de seis armas se 
acompaña una de regalo

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

TOOOS LOS PEDIDOS AL DEPOSITARIO:

M. ALVAREZ GARCILLAN.-Madera Baja, 3
APARTADO 329. - - - M A D R I D

1

Teléfono 31-94 MFiaza de Espafia, 6

...

PryivwUré^ de k Cooperativa del Ministerio de la Guerra

VESTUARIOS
------  EL --- —

EJERCITO y ARMABA
^UpURSALEo

BARCELONA >p BURGOS : 
Kíadex NMea, ) Vitoria. <*

. Te^fon» 390. 5. P. • j? - Tetofwio «orc 5*0 -•

Hijos de Ríu y RomaniHos
(SOQEDAD EN COMANDITA/

RELOJERIA 
- d i 

í A. Salaimca^Sflcesor de L TMem 
4

•’ Fusncarmlj 5^.=-MADR8D.—Apartado Correos 364
'i •

RELOJ

En cala de plata, desde pesetas,, 
En caja de oro, 13 kilates, desde pesetas........................ ...... ..
Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas............  
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas, 
Forma redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas...............  
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas..

GRAN

Afric 
suert 
otra, 
cornp 
v Q1’: 
teres 
presit

El 
viuda 
cid» 
Gerví 
ral. 
rrió I 
en la

NOVEDA

95,00 
250,00

90,00 
225,00
80,00 

190,00
Gran variedad en despertadores, relejes de pared, relojes de bolsillo y de pulsen 

para señoras. .
Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niños.
A los señores jefes, oficiales v clases del Ejercito, grandes facilidades para el pago, 

como asimismo a los pertenecientes a los Instituios de Guardia civil y Carabineros i 
individuos de los mismos.

;«iWllllllllllllllllíllllHllllllllilllllllllilllilllimilll!lllllfl!llillllllllll!M^
FABRIC A DE CALZADO

$ $ 
i

5

i
1 i i S
2 S

Se construye calzado 

de'todas clases con pi-

so de suela o de

gomal

SECCION.DE

Palafox, 9

i

ÍWM»^ '

■ de sus compras, presentando

su carnet

A la clase’militar se le des

cuenta el diez por ciento de!

COMPOSTURAS EN EL ACTO

BERMAN Tel. 24-50

\ 1 
leí E 
cito }

En 
mime 
con l

Rec 
y je^ 
niciói 
los g 
ni y

El
M re; 
íestái 
día si 
casa.

El 
do qu 
pata 
•¿au 
kce 
ri‘ga 
lizar
d-lc
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EJERCITO Y ARMADA
DIHRIO mLITM DELto TTiRDE

Precio\ de suscripción: DOS PESETAS AL ÉS
SHHSIEBl, ND«. 8. •• MMÜ3ID -

BOLETÍN DE SUSCRIPCION

noM ........

etnj)lco
-. Cuerpo . 

p ieb-o ••••
............................. p^omneia .....................................
Desea suscribirse a este periódico a b r ir de

giiiiiiiiiiiiiiiiiiimmuiiiimniiiiiimiitnniiiiiiiiiiiiiiimiiiiHiiiiiiM^

(Fecha y nr.^ ,)

mao 
septi 
Áq 

tiif ; 
buen

ai 
lia o

ref;lc 
pero 
da^'í 
día. 1 
d'bc 
aiuc 
helo

Mi

(hp'
'Jrri<

Despacho- en Fuese terral, £8.^T»léfoáe Si
5 Ks el más apreciado por su pureza, el más económico por su durscióá y J 

nico porque está elaborado eaídnavaDiente con aceite puro ¿e olL'*,
g f 5KE El W ?HIB. hfeWl!! g’Ini Si tatário (1 «i t)^ SO (ÍK®
Éimiimigíiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiniiiiniiiiniinniiiiii^^

* * » * * * ** * 
♦ **
* * * 
i * * *

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
•eMFXfiíS DS

Capital sodal: 13.000.0 0 8 M efectiva»- . ’
eÍMBpr»temeal» ww»fr*i8®.(Ea-

8$ teisi íes iüÍKití Ifi hsadi, ? toiia
60 ¿8®$ 9B

Segase» sabse la vf^a. Sagavas castra Iswssdfd*1
iegetis® ííe Vigoran. — eeats-a

Ustísápes1 stitoítesit. v
aLeaiii, aa, mxdbi» j

Btee»»»****»***»****»**»»»********»*****»»********##»»»»!

que 
r hu

mar 
guid 
ya. ¿ 
tito.
H- 

dnií 
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man 
hom 
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natc 
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